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Municipalidad de lishuaia

USHUAIA, 2 1 MAY 2021

VISTO el expediente N° E-4938/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordínaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municípal N° 374/2021, mediante el

cual se aprueba, ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaía, el Convenio

de Colaboración registrado bajo el N° 16077, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y

la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que corre agregado como

Anexo I de la misma.

Que ha tomado la íntervención pertínente el Servicio Jurídíco Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° /2021, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto adminístratívo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUN1CIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 6 8 : 'sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del día 21/04/2021, por medio

de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 374/2021, mediante el cual se aprueba, ad-

referendum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el Convenio de Colaboración

registrado bajo el N° 16077, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la província de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que corre agregado como Anexo I de la

misma. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la 	 umplido,

archivar.
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ARTICULO 1°.- RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 374/2021, mediante el cual se
aprueba, ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el
Convenio de Colaboración registrado bajo el N.° 16077, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, que corre agregado como Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5, 8 6 8

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 21/04/2021.-

Las Islas Mahánas, Genias y .S'andniich de/Sm-, sony serán Argentinas

Ordenanza Numero: 5868
2/6



Concejo Defi erante
de fa Cíudad de

CS COPIA F DEL OGIN

ANEXO I.--5----
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

/01
3420

eenreir flrnV

Conrojo O bewnte do
IRIAR

elario
ejo Del:b

STIAN
alivG
Ushual3

Las Islas
	

Geniasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

, Provincie de Ticrrn del Fuegn
Auteriide clelas dcl fsalemtico Sur

cpbiicu Argculine..
niunicIpniidnd de Ushunie

,

hJflIL\\11-7
" lau	 IFÓN

DirAdmini tración y Despacho
Secretari Legal y Técnica

l,ahania

USHUAIA,	 3 1 MAR 2021

VISTO el Convenío de Marco de Adhesión registrado bajo el N° 16077; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha celebrado, el veinticinco (25) de marzo de 2021, entre la

Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y la Provincla de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur representada por el Sr. Gobernador Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, DNI N° 21.674.988 con el objeto de que el Municipio adhiera a los postulados y
objetives det " Programa Federal Argentina Construye Solidaría", creado por Resolución N°
53 del Ministeho de Desarrollo Terrítorial y Habitat, y a sus correspondientes anexos y la
Provincia se compromete a gestionar, una vez recibidos ya aprobados los listados de las
entidades beneficiarias, la transferencia del Estado Nacional por hasta la suma de PESOS
TRESCIENTOS MIL ( $ 300.000.-) para ser imputado a favor de organizaciones
correspondientes al municipio.

Que en Convenio Marco se encuentra registrado por la Provincia bajo el N" 20656.
Que corre Anexada y forma parte del presente Decreto, copia del Convenio

aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N°16077, correspondiendo su aprobación ad-
referendum del Cancejo Deliberante..

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerda a lo establecido en el artículo 152 incisos 1), 21) y 32) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 0.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante el Convenio de Colaboración
registrado bajo el N° 16077, celebrado el veintícinco ( 25) de marzo de 2021,entre la

Municipatidad de Ushuaia, representada por el suscripto y la Provincia de Tierra del Fuego,

\1Antártida e Islas det Atlántico Sur representada por el Sr. Gobernador Prof. Gustavo Adrián
Ikk	 1/1.2..

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MELELLA, DM N° 21,674.988. Ello, por las razones expuestas en el exordio,

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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Entre la PROVINCIA de Tierra del Fuego, Antártida c tslas del Atiántic Sur (en ¡as. ante "La
ProvincIa.") por una parte, representada en este acto por el Sr. Gohernador Gustavo A frián Melella,
'ONT 21.674.98S constítuyendo domicilio legal en la calle AV. San Martin N'' ,t1.50 cldla ciudad deUsttuala y la MUNICIPALIDAD de Ushuala (en adelante "cl Municipío"),por la otra ircprescntadaen este ucto por el Sr. Intendente Walter Claudio Raul Vuoto DNT 29.883.767 consfiruye tdo 

domiciliolegal en calle San Martin N 5 660 cle la ciudad de Ushuata amhas indístintamentc "las PA :TES" y,
CONSIDERAN DO:

Que ci Poder Ejecutívo Nacional ha impulsa o, en razón de la profunda crisis SocioecomjtJmica 
actualocasiormda por la pandemiu de Coronavirus Covid-I9 y en ci mareo del Aislamiento Soesl pre yentivoObligatorio, establecido por el Decreto N. 297/20, el "PROGRAMA FEDERAL RGENTJNACONSTRUYE SOLID ARTA".

Que mcdíantc la Resolución N" 53 de fecha 13 de Julia de 2020, el Estado Nadonal, medio delMIN I STERIO DE DESARROLLO TERRITORTAL Y FIÁBITAT, resolvió la cre 
l ' : iáll dc,, unPrograma destinado a Organizaciones comunitarias denominado "PROGRAMA 1 FEDERAL.A

RGENTINA CONSTRUYE SOLIDARTA" (co adelante "El Programa"), dettina b a otorgarfi
nanciamiento para la compra de materiales para el mejoramiento o refacción dc, us sedes, 

aorganizaelones no gu bernamentales, asecíaciones civiles, fundaciones, 000porCmtjv Cms O inututt 14U1debidamente autorizadas por la autoridad competeme y entidades CClCSi6St{Ct5 	 ecoiiocidtusoficialmente quo no hayan recibido subsidios de similar objeto durante el 2020, que rcali 	 tarcas deasisteocia barrial • y comunitaria en todas las provincias y municipios del puis, rclacionada.1a a l i mentación, la cducación, la salud, el medioambiente, la cultura, la inclusión dc las pc t onas condiscapacidad, el acceso a la tierra, y ivienda y hábitat, la promoción y protección del gencro y ladiversidad y presurvación dc las identidades culturales indígenas<

Que la mentada rosuluciósi, designó a la SUB SECRETARIA DE SUELO Y LIRBANIISMO comoAutorídad dc Apliclieion.
,

Que las tareas que realízan las enganizaciones comunitarías, de contOncio y desarrollo so ial, resultantrascenden teu en los hamos yulnerables, y que son sus sedes puntos de encuentro y de sasctCeeión denecesidades básicas dc las y los vccinos.

Que el espacio fisico que ocupan las organidaciones comunitarias, producto de su prop'O csfuerzo,1
tiene en muehos casos condiciones deficitarias, por lo que se pretende mejorarlo buscan4ia fortalecerel trabajo croc rcalizan las orgainzacioaes.

Que a csos fines el Programa propone financíar la compra de materiales para que lus 
mg mizmleioncoolunitarias rentícen Incjoras det espacio fisico donderealizan sus tareas.

Que, de cste modo, tamb
vincoludas con ésta, insut
generar ompko, eoncentr
actual CC sís, sino que cml

se fortalece la actrvidact clet la construcción y sc dinamizan
s	 aterialcs y equipamient	 la construcción, con cl

seetor que no	 -ntro los más afecija
moyorít -11maente a trab adorc de s SCCtorcs poputarcs.

o

9

industrías
'etivo de

d por la

7P-9'
IR ARTE SEB STIAN

Secretarie Legi lewvo
Concejo Deliberanu Lishua;a

Jua	 ao PIN
siden

ConcejoDa íbtranto de Ushuaia

Las Islas Malpinas, Geoiasy S'andwich del Sw; sony scrán Argentinas

Ordenanza Numero: 5868
5/6



(3 8

ORDENANZAI MUNICIPAL N.°

7 7
CONVENIO REGISTRADO

BAJO	 2..0 5  5 6 
FFCHA ,,,,

MIN/ST5t110 on ra317"9 Y Senvictos. rorn.lcos

Coneefa Detiberante
de fa Ciudad Ushueiia

RIARTE SE ASTIAN
Secretario Le	 ivo

Concejo Deliberanie Ushuaia

Las Islas Malvinas, Geo

CLÁ.USULA CUARTA, Los fondos 111.1e 	 trousZeran en el presento Progron-io. quedan s 301.-renclición dc ctientes clocurnentado cic ocueudo a lo estnblecido cn la Resolución -N"	 0.0 delmtr\os-rEnto DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT dc Noción.

C,LÁUSULA QUINTA, -	 Município acra, cl Unico rosponsuble por	 y pre.se	 de,las onticIndc,5 que resulten p re - adjudicatorios dc los rinanciornientos o otorgar, asi corno y	 dizar elsaguimícnto	 ins obros quo ae realicen por porte de In43 entidocles con los fondos dc 	 nsisiEl Municipie elcbera, n troves de ticto odministrotíve fundado, reolizar 	 sclección de orgoni ,ncioncsboneficiarios, verificarsdo cl ournplimiento do los requisitos exigidos en 	 B1r1.5C$ y conclí lones delPrograma Federol "Al2.0ENTINA CONSTRUYE SOL1DARIA.", consignondo los datos de t b j coción,pejsoncrin de cada ontidad y monto (11.4e Se 	 asignotla.

CLAUSULA SEXTA.- A los cfectos del cumplimicnto dol Progroma Fedcrol "AR 	 TINACONSTRUYE SOLIDARIA", el	 do<*i.3no la Secretaría dc Hábilat v Orlcorno responsoble do Jo ejecución del mismo,

y SandnUch del Sur, souy serán Agen s

EN PRUEBA nr._.Gerrmirivmp
mismo tenpo-y—O un solo efecto (2) ejemelorea deun

de 2021.

Que osto mcdido, otrav¿s de att ejecucion y coordinoción, fornento un rol activo y protago ista de los
Municiplos y los Gobiernos Provingialca en lO intplernemación de las pollticas públicas.

Que a tolcs clectos la Provincla de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 13 1 AS DEL
ATLÁNTICO SUR suscribló un Convenio cle Adbesión provincial u lespostulodos y 01 Ctiv OSProgroma.

Que o fin de u mplementación del Programa, es uccesudo que cada uno de los unicipios
participantes preseleeclonen entidades, cuya sede soelal sc encuentre localizada en st terntorio
municipol, indicondo el monto correspondiente al fimmciamiento,

POR TODO ELLO, los Pades acuerdan suacribir el presente Convenio, que ae regírtn or la	 losque se transcriben a continuación:

CLÁUSDLA PRIMERA. - EJ Municipio adhiete u los postulados y objetivos del "PR ORÁMA
FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA" creado por la Resoluctón N" 53 c4i fecho 13
de Iulio de 2020, del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITA y u aus
correopondientas Anexos, comprometióndose u velor por la plena implemontación b lo olli
esdpulado.

CLAUSULA SEOUNDA, El Municipio, para la implementoción del 'PROGRAMA EDERAL
ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA", emplearú sus mayores esfuerzos para el eu irniento
de los objetivos del mismo, dicturóls normas necesarias prtra su plena implementación, ienlizarA laevaluación y presclección de los entidades pre-odjudicatorias emitiendo constancia de fact bilidad de
la obro, detorrninarú los montos de los finaneiamicnto a otorgar de ocuerdo o la porti ;encía del
presupoesto presentado por ln entidades solicitantes y realizarA el seguimiento y control d 1 las obrasque se cjccutorím por porte do los entídades cOn los fondos de lo asistencia,

CLÁUSULA TERCERA- - La Provincia se cornpromete a 14esti0nor, uno vez recibidos
los liatodos de las entidades beneficlaríos, la transferencie del Estaclo Naci al por bosta p omboodcoles
PESOS TRESCIENTOS MIL ($300,000) para ser imputados a favor de orgoqzucí
corresponclientesal monicipio,
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